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I. ANTECEDENTES

1. El día 10 demarzo de 2006 tiene entrada en el Con-
sejo solicituddedictamenpreceptivopreviodelExcmo.
Sr. PresidentedelGobiernodeCanarias, de conformi-
dadcon lodispuestoenelartículo5.1,de laLey1/1992,
de27deabril, de creacióndelCES, porelprocedimien-
to de urgencia, sobre el avance deAnteproyecto de
Leypor laque remodifica la LeyTerritorial 12/1990,de
29 de julio, de Aguas, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 4.2 a) y 5 de la Ley citada.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley
1/1992, de 27 de abril, modificado por la Ley 4/2001,
de 6 de julio, demedidas tributarias, financieras, de
organización y relativas al personal de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, el dictamen habrá de ser emitido en el pla-
zo de quince días.

2. En relación a lo dispuesto en el artículo 5.2 de lamis-
ma Ley 1/1992, citada, con la solicitud de dictamen
se acompaña la siguiente documentación:
- Certificación del Acuerdo del Consejo de Gobierno
de fecha 8 de febrero de 2006.

-BorradordelavancedelAnteproyectodeLeyporlaque
remodifica la LeyTerritorial 12/1990,de29de julio,de
Aguas, conelcontenidoquesedescribemásadelante.

-Memoria Justificativa del Avance del Anteproyecto
de Ley.

- PropuestadeAcuerdode laComisióndeSecretarios
Generales Técnicospor laque se solicitaDictamenal
CES por el trámite deurgencia del Anteproyecto de
Ley de referencia.

-Memoria Justificativa del Avance del Anteproyecto
de Ley.

- OrdendelConsejerode Infraestructura, Transportes
y Vivienda, por la que se aplica la tramitacióndeur-
gencia al procedimiento de elaboración del
Anteproyecto de Ley de referencia.

- Informesobreel Impactopor razóndeGénerode las
medidas que se establecen en el Anteproyecto de
Ley de referencia.

- AcuerdodelConsejodeGobiernode fecha5deabril
de2005, sobre tramitacióndelAnteproyectodeLey.

3. El Presidentedel Consejo, tal y comoestableceel artí-
culo 28.4 del Reglamento de Organización y
FuncionamientodelConsejoEconómicoySocial, acuer-
da remitir la solicitud del dictamen previo y sus
antecedentes a la Comisión Permanente de Trabajo
de Política Comercial y Fiscal y de Relaciones con la
Unión Europea, para la preparación del Proyecto de
Dictamen y su posterior valoración y emisión del Dic-
tamen, en su caso, por el Pleno del Consejo.

4.LaComisióncompetentecelebró sesionesde trabajo los
días21demarzo,24deabril y15demayode2006.En la
últimadedichassesiones,laComisiónapruebaporunani-
midadelProyectodeDictamenanalizadoporelPleno.
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DICTAMEN 4/2006

DELCONSEJOECONÓMICOYSOCIALDECANARIASSOBREEL
AVANCE DEL ANTEPROYECTO DE LEY POR LA QUE SEMODIFICA LA LEY TERRITO-

RIAL 12/1990, DE 26 DE JULIO, DE AGUAS

Dictamen preceptivo solicitado por el Gobierno de Canarias
Sesión del Pleno del CES de 22 de mayo de 2006

De conformidad con las competencias atribuidas al Consejo por la Ley 1/1992, de 27 de abril, previa tramitación
en laComisiónPermanentedeTrabajodePolíticaComercial y Fiscal ydeRelaciones con laUniónEuropea, yde con-
formidad con el procedimiento establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo
(Decreto 312/1993, de 10 de diciembre), el Pleno del Consejo Económico y Social aprueba por unanimidad, en su
sesión del día 22 demayo de 2006, con los requisitos que establece el artículo 10.1.c) de la precitada Ley 1/1992, el
siguiente

DICTAMEN



5.Enlaprimerasesióndetrabajo,defecha21demarzode
2006, apeticióndelConsejo, comparecióel Titularde la
DirecciónGeneral deAguas delGobiernodeCanarias
parainformaralaComisióncompetentesobrelas líneas
maestrasde la iniciativa legislativadereferencia.

II. CONTENIDO DEL AVANCE DEL ANTEPROYECTO DE
LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY TERRITORIAL
12/1990, DE 26 DE JULIO, DE AGUAS

1. Estructura

El anteproyectode textonormativoque sedictamina in-
cluye, además de la Exposición deMotivos, un artículo
único que recoge veintitrés apartados que regulan las
modificaciones a introducir en la Ley 12/1990, de 26 de
julio, de Aguas. Con estas modificaciones se trata, fun-
damentalmente, de realizar la necesaria transposición
de laDirectiva 2000/60/CE, de 23 de octubre.

2. Contenido

Se reproduce, a continuación, el avancedeAnteproyec-
to de Ley que se dictamina:

Exposición deMotivos

La Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se esta-
blece unmarco comunitario de actuación en el ámbito
de lapolíticadecalidadde lasaguas,publicadaenelDia-
rio Oficial de las Comunidades Europeas de 22 de
diciembrede2000, tiene comoobjetoel establecimien-
todeunmarco comunitario para la protección integral
de la calidadde las aguas superficiales continentales, las
de transición, las costeras y las subterráneas.

La transposición de la citadaDirectiva viene exigida ex-
plícitamente en su artículo 26 al señalar la obligación
que tienen los Estadosmiembros de adoptar las dispo-
siciones legales, reglamentarias y administrativas
necesariasparadar cumplimientoa losobjetivosdepro-
tección de la calidad de las aguas.

La entrada en vigor de la Directiva obliga a la Comuni-
dad Autónoma de Canarias a adoptar las decisiones
políticas, normativas yadministrativasnecesariaspara la
transposicióndeaquélla,dentrodecuyasacciones seen-
cuadraconespecial importancia, lanecesidaddeadaptar
la Ley territorial 12/1990, de26de julio, deAguas; habi-
da cuentade la competencia legislativaexclusivaqueen
estamateriaostenta laComunidadAutónomadeCana-
rias, en virtud de lo dispuesto en el artículo 30.6 del
Estatuto deAutonomía de Canarias, aprobado por Ley
Orgánica10/1982,de10deagosto, ymodificadoporLey
Orgánica 4/1996, de 30 de diciembre.

La transposiciónquede laDirectiva comunitaria seabor-
da por el legislador canario debe tener en cuenta las
particularidadesdel régimen jurídicoenmateriadeaguas
existenteenCanarias yque lehanhechovalederadeun
derecho especial o propio en lamateria.

En suvirtud, la reformaque seoperaen la Ley territorial
12/1990, de 26 de julio, de Aguas comienza con la am-
pliacióndel objeto de regulación al nuevo conceptode
dominio público hidráulico, así como al ámbito de pro-
teccióndelmismodeacuerdocon las aguasqueaaquél
se incorporany losobjetivosmedioambientalespropues-
tos por la Directiva.

Enel ámbitode laorganizaciónadministrativa, poruna
parte se atribuye al Gobierno de Canarias el deber de
garantizar el principio de unidad de gestión en la pro-
tecciónde la calidadde las aguas, comoeje vertebrador
de lanecesaria coordinaciónentre las distintas adminis-
tracionespúblicasdeCanarias competentesen lamateria,
así comopara canalizar la información requeridaal res-
pecto por la Unión Europea. Y por otra, se incorpora la
participación ciudadana en el seno de las demarcacio-
neshidrográficas, a travésdelConsejodelAguadecada
una de ellas, así como también se crean los registros de
zonas especiales protegidas existentes en cada demar-
cación hidrográfica.

Enatenciónal nuevo conceptodeDerechoComunitario
de demarcación hidrográfica comoprincipal unidad de
aplicaciónde lasnormasdeprotecciónde lacalidadde las
aguas, así como en atención a la realidad geográfica de
nuestranacionalidad,en laComunidadAutónomadeCa-
narias se establecen siete demarcaciones hidrográficas
coincidentes, cada una de ellas, con el ámbito territorial
de competencias de los consejos insulares deaguas.

Porotraparte, semodifica el régimen jurídicodeelabo-
ración y aprobación de los planes hidrológicos,
incorporando la participación de todos los sectores im-
plicados y, en todo caso, fomentando la participación
ciudadana; así como se reordena la necesaria interrela-
ción entre la planificación hidrológica y los demás
instrumentos de planificación y ordenación.

Eneste sentido, se adaptael contenidode losplaneshi-
drológicos a fin de incorporar los nuevos contenidos
derivados del cumplimiento de los objetivosmedioam-
bientales y de protección integral de la calidad de las
aguas, así comodelnuevoespaciohidráulicoque forma
parte del dominio público.

Tambiénseabordaunnuevorégimenjurídicodegestión
de la protección integral de las aguas, los cauces y los te-
rrenosacuíferos,coherenteconlosobjetivosdeprotección
medioambiental derivados de la Directiva, a los que se
subordina todoactode tolerancia administrativa.

Esobjetode la reforma, igualmente, la incorporaciónal
régimen sancionadorenmateriadeaguasde losprinci-
pios dederecho comunitario de recuperaciónde costes
yde imputación subjetiva, talquequiencontaminapaga
y, asimismo, seaprovecha la reformaa finde convertir a
lamoneda legalencursoel importede las sancionespre-
vistas por la ley.

Finalmente, y conelobjetodeatendera laprevisióntem-
poralde losobjetivos señaladosen laDirectiva, seprocede
a la fijacióndeplazosparael cumplimientodeaquéllos.
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Artículoúnico.-Modificaciónde laLey territorial 12/1990,
de 26 de julio, deAguas.

La Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de Aguas, se
modifica en los siguientes términos:

Uno. Seañadeun segundopárrafoal apartado1del ar-
tículo 1, con la siguiente redacción:

«Constituye tambiénobjetodeesta leyel establecimien-
to de las normas específicas de protección de las aguas
continentales, costeras y de transición, sin perjuicio de
su calificación jurídica y de la legislacióngeneral estatal
que les sea de aplicación.»

Dos. El apartado4del artículo1queda redactado como
sigue:

«4. Las aguasminerales y termales, en tanto se utilicen
comotales, se regularánpor su legislaciónespecífica, sin
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el párrafo
segundodel apartado1. En cuanto seanutilizadaspara
unir a las restantes aguas se regiránpor lo dispuesto en
la presente ley.»

Tres. El apartado1del artículo2queda redactadocomo
sigue:

«1. La ComunidadAutónoma de Canarias asume en su
plenitud laordenaciónde los recursos yaprovechamien-
tos hidráulicos del archipiélago, salvo lo dispuesto en
aquellos preceptos de la legislación estatal enmateria
de aguas, que le seande aplicación por definir el domi-
nio público estatal o suponer una modificación o
derogaciónde lasdisposiciones contenidas enelCódigo
Civil.»

Cuatro. Se añade un nuevo artículo 5 bis sobre el esta-
blecimiento de las demarcaciones hidrográficas en el
ámbitode laComunidadAutónomadeCanarias, con la
siguiente redacción:

«Artículo 5 bis. Se establecen en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, las demarcaciones
hidrográficasdeElHierro, Fuerteventura,GranCanaria,
La Gomera, Lanzarote, La Palma y Tenerife, como prin-
cipal unidad de gestión integral de las normas de
protección de la calidad de las aguas, sin perjuicio de la
legislación estatal enmateria de espaciosmarinos.

Cada demarcación hidrográfica comprenderá la zona
terrestre ymarina de la correspondiente cuenca hidro-
gráfica insular, así como las aguas subterráneas, de
transición y costeras asociadas a las citadas cuencas.

El Gobierno de Canarias, previa audiencia de los cabil-
dos insulares, delimitará, mediante Decreto, el ámbito
espacial de lasdemarcacioneshidrográficas, conarreglo
a lo dispuesto en esta ley.»

Cinco. El artículo 7 queda redactado como sigue:

«Artículo 7. Corresponde al Gobierno de Canarias:
a) El ejercicio de la potestad reglamentaria de desarro-

llo de la legislación territorial o estatal de aguas.
b) La elaboración del PlanHidrológico de Canarias.

c) Laaprobacióndefinitivade losplaneshidrológicos in-
sulares, parciales y especiales.

d) La elaboración de los programas de obras de interés
regional y la elevación al Gobierno de la Nación de
propuestas de obras de interés general.

e) La coordinación de las administraciones hidráulicas
entre sí y con la AdministraciónGeneral del Estado.

f) La coordinaciónde la planificaciónhidrológica con la
deordenación territorial, económicaydemásquepue-
dan repercutir sobre los recursos hidráulicos.

g) La asistencia técnica y la alta inspección de la activi-
dad de los consejos insulares de aguas.

h) El impulso y fomento de lasmejoras hidrológicas, así
como la investigaciónydesarrollo tecnológicoenesta
materia.

i) Trasladar a la Comisión Europea una lista de las auto-
ridades competentes canarias, debiendo comunicarle
igualmente los cambios que se produzcan.

j) Garantizar el principio de unidad de gestión de las
aguas, la cooperación en el ejercicio de las compe-
tencias queen relación con suprotecciónostenten las
distintas administraciones públicas en Canarias, así
como proporcionar a la Unión Europea, a través del
Ministerio competente enmateria demedio ambien-
te, la informaciónrelativaa lademarcaciónhidrográfica
que se requiera.

k) Cualesquieraotras competenciasque le confíen las le-
yes, así como las que no sean atribuidas a otras
entidades u órganos de la Administración pública
hidráulica, sin perjuicio de lo que, en cuanto a la Ad-
ministración insular de aguas, dispone el artículo 10,
apartado h) de la presente ley.»

Seis.Seañadeunsegundoy tercerpárrafoal artículo22,
con la siguiente redacción:

«Se crean los Consejos del Agua de las demarcaciones
hidrográficas, como órganos cole-giados de informa-
ción, consulta y participación pública en el proceso
planificador en el ámbito de las correspondientes de-
marcacioneshidrográficas, adscritosal respectivoConsejo
Insular deAguas.

ElGobiernodeCanarias,medianteDecreto,oídos los ca-
bildos insulares, estableceráel régimendeorganización
y funcionamiento de los Consejos del Agua de las de-
marcaciones hidrográficas.»

Siete.Elapartado1delartículo29quedaredactadocomo
sigue:

«1. La ordenación del dominio público hidráulico se re-
alizará mediante los planes hidrológicos, que tendrán
por objetivos generales conseguir la mejor satisfacción
de lasdemandasdeaguayequilibrar yarmonizareldes-
arrollo insular y sectorial, incrementando las
disponibilidadesdel recurso,protegiendosucalidad,eco-
nomizando y racionali-zando sus usos en armonía con
elmedioambiente y losdemás recursosnaturales; fines
que condicionan todaautorización, concesióno infraes-
tructura futura que se solicite en relación con las aguas
objeto de esta ley.»
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Ocho. El artículo 32 queda redactado como sigue:

«Artículo32.Unavezaprobadosdefinitivamente lospla-
nes hidrológicos, su contenido deberá integrarse en la
planificación territorial y econó-micade las islas, gozan-
dodeprioridaden todo loque resulte esencial al eficaz
cumplimiento de sus previsiones. Estos planes se consi-
derarán condicionantes de la ordenación territorial, a
los efectos previstos en la legislación relativa a la orde-
nación del territorio y de los espacios naturales
protegidos.»

Nueve. Seañadeunnuevoartículo32bis sobreel alcan-
ce y contenido de términos técnicos, con la siguiente
redacción:

«Artículo32bis. En laplanificaciónhidrológica yprotec-
ción de las aguas objeto de esta ley, los términos aguas
continentales, aguas superficiales, aguas subterráneas,
acuífero,masadeagua superficial,masadeagua subte-
rránea,masadeaguaartificial,masadeaguamodificada,
servicios relacionados conel aguayusosdel agua seem-
plearánconel sentidoyalcanceprevistoen la legislación
del Estado.»

Diez.Elapartado1delartículo33quedaredactadocomo
sigue:

«1. El PlanHidrológicodeCanarias comprenderá, como
mínimo, los siguientes extremos:
a) Directrices para la adaptación de la planificación hi-

drológica de cada isla a los intereses generales de la
nacionalidad canaria.

b) Definición de las obras de interés regional.
c) Cuantificación de las previsiones de financiación de

obras.
d) Directrices a seguirpara la recargaartificialde losacu-

íferos.
e) Política de producción industrial de agua.
f) Directrices a seguir en las zonas sobreexplotadas, zo-
nas con riesgo de contaminación y zonas de reserva
de recursos hídricos.

g) Establecimiento de ayudas y subvenciones sectoria-
les.»

Once. El artículo 38 queda redactado como sigue:
«Artículo 38. Los planes hidrológicos insulares, coinci-
diránensuámbito territorial conelde lacorrespondiente
demarcación hidrográfica, y contemplarán obligato-
riamente los siguientes extremos:
1º) Inventariogeneral de los recursos enexplotación, in-

dicando zonas de captación y aprovechamiento, así
como laenergíanecesariapara suproducción, eleva-
ción o transporte a los lugares de consumo.

2º) Inventariogeneral de losheredamientos, comunida-
des y entidades de gestión del agua.

3º) La delimitación de las zonas hidrológicas de la isla y,
en lamedidaenque técnicamente seaposible, de los
siguientes extremos:
a) Zonas o acuíferos no aprovechados o infraexplo-

tados.
b) Zonasoacuíferosque, enelmomentode la redac-

cióndel Plan, seencuentren sobreexplotadosoen
riesgo inminente de estarlo.

c) Sistemas de captación y aprovechamiento a em-
plear según las diferentes zonas y criterios para
su ordenación.

d) Redes idóneas de transporte y alternativas posi-
bles.

e) Enumeraciónydescripcióndeembalses, depósitos
yotrasobras e instalaciones relevantes existentes.

f) Enumeración, situacióny trazado realde lospozos
y galerías existentes de acuerdo con el registro y
catálogo de aguas y aforos autorizados.

g) Descripciónycalificaciónde lasaguasdesdeelpun-
to de vista de su calidad.

h) Descripción y previsión de evolución de los luga-
res de consumo y aprovechamiento, incluyendo
previsiones sobre las aguas residuales depuradas.

4º) Zonas cuyos recursos hídricos, superficiales o subte-
rráneos, se declaren reservados para destinos
determinados, así como las de protección especial.

5º) Definición de obras necesarias para la consecución
de los objetivos previstos, así como previsiones de
financiación, pública o privada, de lasmismas.

6º)Medidas legales y técnicas acerca de las siguientes
cuestiones:
a) Ordenación del establecimiento de servidumbres

y regulaciones de aprovechamientos comunes.
b) Normas técnicas para la conservación y la recar-

gadeacuíferosydeproteccióndelmedioambiente
y los recursos naturales.

c) Asignación y reserva de recursos para usos y de-
mandas actuales y futuras.

7º) Los criterios sobreestudios, actuaciones yobras a lle-
var a cabo para prevenir y evitar daños por
inundaciones, avenidas y otros fenómenos hidráuli-
cos.

8º) Los planes hidrológico-forestales y de conservación
de suelos que hayan de ser realizados por la Admi-
nistración.

9º) Integración de los programas demedidas básicas y
complementarias previstos en el apartado segundo
del artículo 56 de esta ley.

10º) Integración de los programas relativos a las aguas
costeras y de transición.

11º) Integraciónde los objetivosmedioambientales ge-
nerales contemplados en el apartado segundo del
artículo 56 de esta ley.

12º) Programas demedidas adoptados para alcanzar
esos objetivos.

13º) Los extremosprevistos en la legislaciónestatal para
los planes hidrológicos de cuenca.

14º) Cualesquiera otros, de carácter técnico o legal, en-
caminados a lograr la aplicación de los principios
inspiradores de esta ley y que, reglamentariamen-
te, se determinen.»

Doce. Se añadeunnuevo artículo 40 bis sobre el proce-
dimiento de elaboración y revisión de los planes
hidrológicos, con la siguiente redacción:
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«Artículo40bis. El procedimientodeelaboracióny revi-
siónde los planes hidrológicos insulares sedeterminará
reglamentariamente.

En todocaso, se contemplará la intervenciónde las con-
sejerías competentes de la Administración pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias y se garantizará
la participación pública. Igualmente, en cualquier su-
puesto, se contemplará la preparación previa de un
programade trabajo, del calendario sobre las fasespre-
vistas yunestudiogeneral relativoal territorioafectado
porel Plan; conteniendo suspeculiaridades, las repercu-
sionesde la actividadhumanaenel estadode las aguas
superficiales y de las aguas subterráneas, y un análisis
económico del uso del agua.»

Trece. La rúbricadel capítulo III del título IVqueda redac-
tada como sigue:

«CAPÍTULO III. DE LA PROTECCIÓN DEL DOMINIO PÚ-
BLICOHIDRÁULICOYDE LACALIDADDE LASAGUAS»

Catorce. El artículo 56 queda redactado como sigue:

«Artículo 56. 1. Los objetivos de la protecciónde aguas,
cauces y terrenos acuíferos de la legislación general del
Estado, se extienden en las Islas Canarias a:
a) Evitar el deterioro de los sistemas naturales de re-

cepción, condensación o infiltración del agua
atmosféricay, en loposible, incrementar su rendimien-
to.

b) La reutilización de las aguas.

2. LaAdministración, sinperjuiciode loprevistoen la le-
gislación estatal, extremará el cuidado en la aplicación
de lasmedidas de todoordendestinadas a la conserva-
ción de la cantidad y calidad de los recursos y reservas
hidráulicos.»

Quince. Se añadeunnuevoartículo61bis sobreorgani-
zación y funcionamiento de los registros de zonas
especiales protegidas, con la siguiente redacción:

«Artículo61bis. ElGobiernodeCanarias, oídos los cabil-
dos insulares, mediante Decreto establecerá y regulará
laorganizacióny funcionamientode los registrosdezo-
nasespecialesprotegidasexistentesencadademarcación
hidrográfica.»

Dieciséis. Se añade una nueva sección 3ª al capítulo III
del título IV, que comprende desde el artículo 62 al 67,
ambos inclusive, con la siguiente redacción:

«Sección 3ª. De los vertidos al dominio público hidráu-
lico»

Diecisiete. El artículo 63 queda redactado como sigue:

«Artículo63. 1. Laautorizacióndevertidos, en cualquier
supuesto, tendrá como finalidad la consecución de los
objetivos medioambientales contemplados en la legis-
lación estatal y en el artículo 56 de esta ley.

En elmomento de conceder la autorización se tendrán
en cuenta las técnicas más adecuadas disponibles, las
normasde calidad, los límitesdeemisiónydemás requi-

sitos previstos reglamentariamente. En todo caso, que-
darán reflejadosenellas las instalacionesdedepuración
necesarias y los elementos de control de su funciona-
miento, así como los límites que se impongan a la
composicióndel efluente yel importedel canondever-
tido.

2. En la autorización podrán estipularse plazos para la
progresiva adecuación de las características de los ver-
tidosa los límitesqueenella se fijen. Igualmentepodrán
disponerseplazos yprogramaspara reducciónde la con-
taminación,alobjetodeadaptar los vertidosa los límites
normativos de emisión.

3. En ningún caso la autorización de un vertido exime
de otras obligaciones previstas en las leyes para la acti-
vidad o instalación que se trate.»

Dieciocho. Se añade una nueva sección 4ª al capítulo III
del título IV, que incluyeel nuevoartículo67bis sobre la
protecciónde las aguasmarinas, con la siguiente redac-
ción:

«Sección 4ª. De los vertidosmarinos

Artículo 67 bis. La protección de las aguasmarinas ten-
drá, ademásde las finalidadesprevistas en la legislación
estatal, que sedesarrollarán reglamentariamente, lade
evitar su deterioromedioambiental y conseguir grados
óptimosdedesarrollode los ecosistemasmarinos coste-
ros.»

Diecinueve. Seañadeunanueva sección5ª al capítulo III
del título IV, que comprende los artículos 68 al 72, am-
bos inclusive, con la siguiente redacción:

«Sección 5ª. De la depuración de aguas»

Veinte. El artículo 115 queda redactado como sigue:

«Artículo115. 1. Las administracionespúblicas deCana-
rias, tendránencuenta losprincipiosde recuperaciónde
los costesde los servicios relativosa lagestiónde lasaguas
yelde«quiéncontaminapaga»,ponderando las circuns-
tancias sociales, económicas, geográficas y climáticas de
Canarias.

2. La ocupación o utilización de terrenos que requiera
autorización o concesión del dominio público hidráuli-
co se gravará con canon destinado a la protección y
mejora del mismo. No obstante, los concesionarios de
aguasestaránexentosdel pagodel canonpor laocupa-
ción o utilización de los terrenos de dominio público
necesarios para llevar a cabo la concesión.

3. Los vertidos autorizados, conforme a lo establecido
enesta ley, segravaránconuncanondestinadoa lapro-
tección ymejora del acuífero insular. El importe de esta
exacción será el resultado demultiplicar la carga con-
taminante del vertido, expresada en unidades de
contaminación,porel valorque se leasignea launidad.
La definiciónde las unidades de contaminación se hará
reglamentariamente.»

Veintiuno. El apartado 2 del artículo 125 queda redac-
tado como sigue:
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«2. La cuantía de las sanciones será la siguiente:
- Infracciones leves:multa de hasta 600,01 euros.
- Infracciones menos graves: multa de 600,02 euros a
6.010,12 euros.

- Infraccionesgraves:multade6.010,13eurosa30.051,61
euros.

- Infracciones muy graves: multa de 30.051,62 euros a
300.506,05 euros.»

Veintidós. Seañadeunnuevoartículo129 sobre respon-
sabilidad por el incumplimiento de los objetivos
ambientales, con la siguiente redacción:

«Artículo 129. La responsabilidad por el incumplimien-
to de los objetivos ambientales previstos en la
planificación hidrológica o del deber de informar so-
bre estas cuestiones, dando lugar aque sea sancionado
el Estadoespañolpor las Instituciones europeas, les será
imputable a las administraciones públicas competen-
tes cuando el incumplimiento derive de su
responsabilidad.»

Veintitrés. Se añaden cinconuevasdisposicionesadicio-
nales sobre fijación de plazos para el cumplimiento de
los objetivos de la Directiva, con la siguiente redacción:

«Quinta. Plazos para satisfacer los objetivos medioam-
bientales.

Los objetivos medioambientales previstos en el artícu-
lo 92 bis del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobadoporRealDecretoLegislativo 1/2001,de20de
junio yenel artículo56.1de lapresente ley, deberán sa-
tisfacerse en los plazos establecidos en la disposición
adicional undécima, apartado1, de la citada legislación
estatal; con laexcepcióndelobjetivodelapartado1.a).a’)
del artículo 92 bis del indicado Texto Refundido, exigi-
ble sólo desde la entrada en vigor de la Ley por la que
semodifica la Ley territorial 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas.»

«Sexta. Plazopara satisfacer losprogramasdemedidas.

Losprogramasdemedidasestablecidosenel artículo92
quáterdel TextoRefundidode la LeydeAguas, aproba-
doporelRealDecretoLegislativo 1/2001,de20de junio
y en el artículo 56.1 de la presente ley, deberán satisfa-
cerseen losplazosestablecidosen ladisposiciónadicional
undécima, apartado 2, de la citada legislación estatal.»

«Séptima. Otros plazos.

Los programas de seguimiento del artículo 38.12º, los
análisis y estudiosdel artículo38.9º y lapolíticade incen-
tivos para el uso eficiente del agua y la contribución
económica del artículo 33.1, todos ellos de la presente
ley, deberán satisfacerse en losplazos establecidos en la
disposición adicional undécima, apartados 3, 4 y 7 del
TextoRefundidode la LeydeAguas, aprobadoporReal
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de junio.»

«Octava. Publicación de documentos.

ElGobiernodeCanariaspublicaráypondráadisposición
delpúblico losdocumentos contempladosen ladisposi-

ciónadicionalduodécimadel TextoRefundidode la Ley
deAguas, aprobadoporRealDecretoLegislativo1/2001,
de20de junio, en losplazosprevistos en la citadadispo-
siciónadicional; concediendounplazodeseismesespara
la presentación por escrito de las observaciones.

Elaccesoadichosdocumentosya la informaciónderefe-
rencia utilizada para la elaboración de los planes
hidrológicos insulares sedeterminaráreglamentariamen-
te.»

«Novena. Aplicación del régimen de protección.

El régimen de protección de las aguas contemplado en
esta ley se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en la le-
gislación estatal.»

III. OBSERVACIONES AL AVANCE DEL ANTEPROYECTO
DE LEY POR LA QUE SE MODIFICA LA LEY TERRITO-
RIAL 12/1990, DE 26 DE JULIO, DE AGUAS

1. Observaciones de carácter previo

1.1. Procedimientos y antecedentes incorporados con la
solicitud de Dictamen

1.1.1. Acerca de la petición de dictamen por el procedi-
miento de urgencia

La sustitución del procedimiento normal, que incluye
el plazo de 30 días para dictaminar, por otro excepcio-
nal cuya característica más relevante es, según aprecie
el peticionario de la consulta, justamente la reducción
del términoa15días, comoesel presente caso, exige su
motivación.

Entre los antecedentesque se incluyen con lapeticiónal
CESde sudictamenpreceptivoprevio, se encuentra cer-
tificación del acuerdo del Consejo de Gobierno donde,
como explicación de la reducción del plazo para dicta-
minara15días, semencionaque“…elAnteproyectode
Ley demodificación de la Ley territorial 12/1990, de 26
de julio, de Aguas, tiene por objeto la transposición de
la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se esta-
blece unmarco comunitario de actuación en el ámbito
de la política de calidad de las aguas” y que “…se ha
efectuado la transposiciónde la indicadaDirectiva a ni-
vel estatalmediante la ley 62/2003, de 30dediciembre,
demedidas fiscales, administrativas y del orden social,
por lo que urge que en la presente Legislatura se efec-
túe la citada transposición en el ámbito autonómico,
dada la competenciaexclusivaque laComunidadAutó-
noma de Canarias tiene enmateria de aguas, en todas
susmanifestaciones”.

En este sentido, de acuerdo con la documentación que
obra en el expediente, constaOrden del Consejero de
Infraestructuras, Transportes yVivienda,de10de febre-
rode2006, por laqueseaplica la tramitacióndeurgencia
al procedimiento de elaboración delAnteproyecto de
Ley por el que semodifica la Ley territorial 12/1990, de
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26de julio, deAguas, reduciéndosea lamitad losplazos
establecidos para el procedimiento ordinario, “tenien-
do en cuenta la importancia de la norma amodificar,
la complejidad del procedimiento a seguir y el tiempo
transcurrido desde la entrada en vigor de la citada Di-
rectivaeuropea, resultanecesarioadoptarmedidasque
impulsen conmayor celeridad la instrucción del expe-
dientedemaneraqueel ParlamentodeCanariaspueda
aprobarelproyectodeLey, en su caso, en lapresenteLe-
gislatura”.

1.1.2. Respecto a la documentación que acompaña al
avance de Anteproyecto de Ley

La tramitación del Anteproyecto de Ley de referencia
que se remite al CES se ajusta a lo establecido al respec-
to por el Gobierno de Canarias en elAcuerdo de 28 de
enero de 1993 y en elDecreto 600/1999, de 19 de no-
viembre, del Presidente.

Constaentre ladocumentación remitida certificacióndel
acuerdo del Consejo de Gobierno, adoptando la peti-
ción de dictamen a este organismo, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 4.2 del Reglamento deOrga-
nización y Funcionamiento del Consejo Económico y
Social de Canarias.

No consta, entre la documentación remitida, el precep-
tivo Informede laDirecciónGeneraldel Servicio Jurídico,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.f) de
suReglamentodeOrganizaciónyFuncionamiento, apro-
badomediante elDecreto 19/1992, de 7 de febrero.

Asimismo, tampoco se aporta el Informe de la Oficina
Presupuestariade laConsejeríade Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 2.2f) delDecreto 153/1985, de 17 demayo, por
el que se crean lasoficinaspresupuestariasde lasConse-
jerías del Gobierno de Canarias, en su redacción dada
porelDecreto46/1991,de25demarzo, ni el Informede
laDirecciónGeneral dePlanificaciónyPresupuesto, exi-
gibleenvirtudde loestablecidoenel artículo26.4a)del
Decreto 12/2004, de 10de febrero, por el que se aprue-
baelReglamentoOrgánicode laConsejeríadeEconomía
y Hacienda.

Enopinióndel Consejo, laomisióndel informede laDi-
rección General del Servicio Jurídico o de la Dirección
General de Planificación y Presupuesto representa una
dificultad, en lamedidaenquenohaceposible conocer
la adecuación del Anteproyecto de Ley al ordenamien-
to jurídico o la incidencia sobre el gasto público de las
decisiones a adoptar, tanto si la norma en tramitación
suponeun incrementodegastos comounadisminución
de ingresos públicos.

En relación a esto último, el avance de borrador deAn-
teproyecto de Ley prevé incrementar el ámbito de las
competencias aejercer enmateriadeaguas, la creación
deórganosde consulta yparticipaciónyde losRegistros

de Zonas Especialmente Protegidas, reenviando a un
posterior desarrollo reglamentario supuesta en funcio-
namiento, así como el incremento de las funciones de
ordenación, control e inspección que se derivan de la
normapropuesta. Todoellohaceaúnmásnecesario con-
cretar las dotaciones y recursos públicos orientados a
tales fines.

Por otro lado, sería deseable disponer, entre los ante-
cedentes,del resultadodel trámitedeaudiencia, exigible
en razón de lamateria a otras instancias y organizacio-
nes con interés directo en la propuesta de regulación.
Ello también facilitaría el papel asignado al Consejo en
la elaboración de las iniciativas legislativas del Gobier-
no.

Desdeelpuntodevistade las funcionesasignadasalCES,
hubiera sidodeseabledisponerde la informaciónde re-
ferencia. Las carencias señaladas eneste terreno, sitúan
a la iniciativa sobre la que se dictamina, tanto desde la
perspectivade suadecuación legal comode sus implica-
ciones económicas, en una cierta indeterminación.

1.2. Respecto al ámbito competencial en la materia

El tradicional régimenespecialdelDerechodeAguasCa-
nario, se concretó en la asunción por la Comunidad
Autónoma de las competencias en estamateria, a tra-
vésdelEstatutodeAutonomíay laLeyOrgánica11/1982,
de 10 de agosto, de Transferencias Complementarias a
Canarias.

Estas competencias sehicieronefectivasmediante su re-
gulación mediante la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas1 (BOCnº 94, de 27/07/90; con corrección de erro-
res en BOC nº 133, de 24/10/90), que establece como
objetivo la regulación integral de los aprovechamientos
y recursos hídricos y la ordenación de todo el dominio
público hidráulico de Canarias, configurándose la sub-
ordinación de todas las aguas al interés general como
principio legal básico.

Al igualquehiciera la LeydeAguasdel Estado, de1985,
que implicó importantes cambios en relación con ante-
riores modelos de gestión hidráulica, en Canarias, tan
dependientede las aguas subterráneas, ladefiniciónde
éstas comodominiopúblico supusounadrástica altera-
ción de las bases y presupuestos jurídicos del sistema
tradicionaldeaprovechamientohidráulico,anteriormen-
te vinculado en especial a la propiedad privada de los
caudales del subsuelo yal libre juegode la iniciativa y la
inversión privada.

Así, uno de los objetivos básicos de la Ley 12/1990, de
Aguas de Canarias, fue el de lograr la transformación
gradual del sistema tradicional deaprovechamientohi-
dráulicoal nuevoqueellamismadiseñaba,mediante la
implantación de un adecuado régimen transitorio.

La Comunidad Autónoma de Canarias tiene por tanto
competencia exclusiva enmateria de aguas en las Islas,
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deconformidadcon loestablecidoenel artículo30.6de
nuestro Estatuto deAutonomía:

“LaComunidadAutónomadeCanarias, deacuerdocon
lasnormasdelpresenteEstatuto, tiene competencia ex-
clusiva en… aguas, en todas sus manifestaciones, y su
captación, alumbramiento, explotación, transformación
y fabricación, distribución y consumopara fines agríco-
las,urbanose industriales; aprovechamientoshidráulicos,
canales y regadíos; regulaciónde recursoshidráulicosde
acuerdo con las peculiaridades tradicionales canarias”.

La exclusividad de esta competencia se ve limitada por
el ámbito geográfico, así como por la concurrencia de
otros títulos competenciales del Estado, tales como: la
regulación de las condiciones básicas que garanticen la
igualdadde todos los españoles enel ejerciciode losde-
rechos y de los deberes civiles (artículo 149.1.1º CE),
legislaciónmercantil (149.1.6º CE), sanidad (149.1.16º
CE), y legislaciónbásica sobreproteccióndelmedioam-
biente (149.1.23º CE).

En el ejercicio de esta competencia, la Comunidad Au-
tónomadebeacomodarsea lodispuestoen laDirectiva
2000/60/CEdel ParlamentoEuropeoydelConsejo,de23
deoctubrede2000, por laque seestableceunmarcoco-
munitario de actuación en el ámbito de la política de
aguas. Dicha Directiva, sobre cuyo contenido volvere-
mos más adelante, tiene como objeto establecer un
marco director para la protección integral de la calidad
de lasaguas superficiales continentales, lasde transición,
las costeras y las subterráneas.

La transposición de la citadaDirectiva 2000/60/CE viene
explícitamente exigida en su artículo 26, que señala la
obligación de los Estadosmiembros de adoptar las dis-
posiciones legales, reglamentarias y administrativas
necesariasparadar cumplimientoa losobjetivosdepro-
tección de la calidad de las aguas.

La transposición de laDirectiva 2000/60/CE, a nivel es-
tatal, ha tenido lugar mediante la reforma del Texto
Refundido de la Ley de Aguas, aprobadomediante el
RealDecretoLegislativo1/2001,de20de julio, por el ar-
tículo 129 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
medidas fiscales, administrativas y de orden social2.

De acuerdo con lo expuesto en laMemoria Justificati-
va que acompaña al Anteproyecto de Ley sometido a
dictamen, “se hace necesario que el legislador canario
proceda a la adaptación de la Ley 12/1990, de 26 de ju-
lio, de Aguas al nuevomarco comunitario establecido
por la Directiva 2000/60/CE, al tiempo que ha de tener
en cuenta las reformas legislativas que el Estado haya
abordado como consecuencia de la transposición de

aquélla, y que por diversos títulos competenciales pue-
da ser de aplicación en la Comunidad Autónoma de
Canarias”.

En relacióna todoello, yadesdeestasobservacionespre-
vias, elConsejoEconómicoySocialadelanta suvaloración
positiva y la convenienciadeprocederaesaadaptación,
sin perjuicio de las observaciones que se incluyen en el
presente dictamen.

2. Observaciones de carácter general

2.1. El agua en Canarias y la nueva cultura del agua

2.1.1. El agua en Canarias

SegúnelCentroCanariodelAgua (2004), los recursoshí-
dricos naturales de Canarias se cifran en 690 m3 por
habitanteyaño,unaciframuy inferiora los3.000m3 por
habitante de la Península y los 2.500m3 por habitante
de la Unión Europea. Esta escasez relativa de agua es
loqueha convertidoaeste recursonatural enun recur-
so de carácter estratégico a lo largo de la historia
económica de Canarias, demanera que su aprovecha-
mientohacondicionadoeldesarrolloeconómicoy social
de las Islas y sigue siendo en la actualidad un elemento
clave para el futuro.

Canarias se caracterizapor tenerpocos y costosos recur-
soshidráulicosnaturales, siendoelaguaunrecursoescaso,
costoso de aprovechar y con una distribución irregular
en el territorio. Esta escasez y alto coste económico del
aguaseconfirmaasí en losdatosaportadosen laEncues-
ta sobre el Suministro y Tratamiento del Agua del INE
(2003), donde el consumomedio de agua de los hoga-
res canarios fueen2003de135 litrosporhabitanteydía,
siendodetrásdeBaleares, la comunidadautónomacon
menor consumomedio, un20%menora lamediaesta-
tal. Porotraparte, Canarias, conunpreciode1,68euros
pormetro cúbico, ostenta los precios del aguamás cara
deEspaña, seguidodeBaleares,duplicandoelpreciome-
dio estatal de 0,86 euros pormetro cúbico.

Junto a la escasez y el coste económico, es necesario re-
saltar también el costemedio ambiental en el temadel
agua. El incrementode la población y el desarrollo eco-
nómico han generado importantes problemas
medioambientales: desecación de nacientes, descenso
del nivel freático, ocupación de cauces de barrancos,
alteración de la calidad de las aguas subterráneas y su-
perficiales, desertización, erosión, etc.

Por otro lado, en el caso deCanarias, la complejidadde
un históricomarco institucional de planificación y ges-
tión del agua -que combina actualmente un alto
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porcentaje de los recursos enmanos de agentes priva-
dos, en algunos casos atomizada y en otros altamente
concentrada, yuna creciente intervencióndel sectorpú-
blico en la producción, transporte y distribución- ha
generadouna industria singular, conelementosdemo-
dernidad,peroconmúltiples ineficienciasen losdistintos
niveles de la red.

El recurso ‘agua’ en sí mismo y las relaciones particula-
res que se establecen con el medio y los habitantes es,
consecuentemente, un factor que identifica a las re-
giones insulares, a todas por igual aunque con
particularidades. Estas características hacen que la ges-
tión sostenible de los recursos hídricos se convierta en
uneje fundamental del desarrollo armónico conmayor
importancia respectode las áreas continentales. Eneste
sentidoadquiereenorme importanciael concepto ‘isla’,
dada la variedad de situaciones que pueden darse con
cada sistema insular y que requieren una atención in-
dividualizada para la resolución de problemas. Así, en
las islas o comarcas donde las condiciones climatológi-
cas y lasdemandasdelaguapermitenunadisponibilidad
importante de recursos hídricos naturales, como es el
caso en Canarias de las islas de La Palma, La Gomera, El
Hierro y el norte de Tenerife, cobra especial relevancia
laprevenciónde la contaminación, sobre todoen lasáre-
as rurales conaglomeracionesurbanas situadasa ciertas
cotas, cuyos vertidos pueden ser potenciales focos de
contaminaciónde las aguas subterráneas.Asimismo, en
estas áreas, se hace urgente establecer políticas de ges-
tión eficiente para mejorar la calidad de los servicios
urbanos y reducir sus costes, así comogarantizarqueno
se produzcan situaciones de futuras crisis3.

En el caso de entornos singulares más desfavorecidos,
respecto a la disponibilidad de recursos naturales hídri-
cos, oen losque lademanda supera lasposibilidadesde
oferta, como puede ser en zonas como el sur de Tene-
rife, Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, el agua
refuerza sucarácterde recursoestratégico,donde lages-
tión eficiente de las demandas y su regeneración para
usosposteriores, constituyenejes fundamentalesdeuna
políticas de recursos hídricos sostenible4.

Se tratapor tanto, y comosepuedeadvertir, deuncom-
plejo sistemadeproducciónydistribuciónquepresenta
múltiples singularidades y una gran diversidad a lo lar-
godel territoriodelArchipiélago.Tantoesasíqueresulta
difícil hablar de problemas relacionados con el agua
en Canarias en general, sino que se debe acudir al aná-
lisis insular y debemos referirnos a siete problemáticas,
unapara cada Isla, conpeculiaridadesdiferentes. Sobre
estas cuestiones se hacen algunas precisionesmás ade-
lante al abordar los recursos hídricos y usos del agua en
nuestras islas.

2.1.2. Nueva cultura del agua

Siendo el agua en Canarias un recurso escaso, con alto
costeeconómico, y cuyoaprovechamiento tieneefectos
económicos, sociales ymedio ambientales, es necesario
una gestiónmás eficiente del agua, que solamente es
posiblemediante una nueva cultura del agua.

Esta nueva cultura del agua debe partir de la idea base
de que la gestión del agua no es solamente un proble-
ma de carácter económico sino también social y
ambiental. El cambio en la cultura del agua consiste en
la transición desde una economía del agua de carácter
expansionista, preocupadapormaximizar el suministro
de agua a otra caracterizada por la gestión integrada y
eficazdel aguaydel territorio. La faseexpansionista te-
nía comoobjetivo garantizar el suministro de agua y la
prioridad del uso agrícola del agua.

Actualmente las prioridades en los usos han cambiado
yaunqueel usoagrícoladel agua siga siendoel queab-
sorbemayor volumen de recursos, los usos domésticos,
turísticos e industriales aumentan en importancia. En
unaprimera y necesaria fase de transición, en la que vi-
vimosactualmente, esnecesarioponermayorénfasis en
la gestión de la demanda en unmomento en que las
prioridades de los usos del agua están cambiando y au-
menta lapercepción socialde losproblemasambientales
y sus costes.

Tras esanecesaria fasede transición, lanueva culturadel
agua se debe caracterizar por una percepciónmás in-
tegral del ciclo del agua, la relación inherente existente
entre agua y territorio, el destacado papel de los valo-
res medioambientales, y el papel clave que juega la
participaciónpública. Características éstas y valoresque,
justamente, constituyen las referencias básicas que in-
troduce laDirectiva2000/60/CEdel ParlamentoEuropeo
y del Consejo, de 23 de octubre, y que constituye el ob-
jetocentralde lapropuestadeborradordeAnteproyecto
de Ley por el que semodifica la Ley Territorial 12/1990,
de 26 de julio, deAguas.

2.2. Análisis de recursos hídricos, usos y gestión del agua

2.2.1 Recursos hídricos. La perspectiva insular

La distribución actual de los recursos hídricos en Cana-
rias que se incluye en la tabla 1 es la consecuencia de la
evoluciónhistóricadeestos recursos,quehavenidomar-
cada por las condiciones geográficas, climáticas,
geológicas, económicas y políticas. A los recursos hídri-
cosnaturalesde lasaguas superficiales, embalsesypresas,
y subterráneas, pozos y galerías, se han sumado en las
últimasdécadas ladesalacióndeaguasdemar y lautili-
zación de las aguas depuradas.
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3 Análisis y valoración del Proyecto AQUAMAX Técnicas yMétodos para la Gestión Sostenible del Agua en laMacaronesia, cofinanciado por la Iniciativa Comuni-
taria INTERREG-IIIB, ProgramaEspacioAzores-Madeira-Canarias, productodel esfuerzopara integrar y hacer confluir iniciativas enmateria degestión sostenible
de los recursos hídricos generados en estos tres archipiélagos europeos que forman parte del área biogeográfica de lamacaronesia.

4 Ver nota anterior.



Las causas que justifican la utilización de nuevos recur-
sos hídricos no convencionales son básicamente la
disminuciónde los recursoshídricosnaturales y los incre-
mentosen lademanda. Laprincipal causaqueexplica la
disminución de los recursos hídricos naturales hay que
buscarla en la sobreexplotación a la quehan estado so-
metidos los acuíferos, que superan la capacidad de
recargaydisminuyengradualmente sunivel freático,de
maneraqueno sólohandisminuido los caudales aflora-
dos y hecho desaparecer los manantiales, sino que ha
salinizado las reservas acumuladasdurante largosperio-
dos pro efecto de la intrusiónmarina. Por el lado de la
demandadeagua, lamayornecesidaddeagua, es con-
secuenciadel incrementode lapoblaciónyde laactividad
económica.

Porúltimo,nohayqueolvidarquegracias a los avances
tecnológicos en la industriadel agua,ha sidoposible re-
currir a nuevos recursos hídricos no naturales como la
desalación de aguas del mar, que representan ya¼ de
los recursos hídricos disponibles y enmenormedida, la
reutilización de aguas depuradas.

Comoanteriormente se señalaba,debidoa ladiversidad
geológica del archipiélago, es necesario acudir al análi-
sis insular parapoder profundizar sobre la situacióndel
aguaenCanarias. En líneasgenerales sepuededecirque
en las Islas occidentales, existe unpredominio de los re-
cursos de aguas tradicionales: recursos subterráneos y
superficiales, mientras que en las Islas orientales, al no
disponer de suficientes recursos hídricos naturales, ha
sido necesario acudir a las técnicas de desalación y en
menormedida a la reutilización de aguas depuradas.

EnLanzarotey Fuerteventura, la irregularidadde las llu-
vias y las características del terreno, que facilitan la
infiltración son las causasde laescasezde recursoshídri-
cos convencionales. Por tanto, el desarrollo económico
y el crecimiento de la población de estas Islas ha sido
abastecidomediante innovadoras técnicasdedesalación
deaguadelmar,que representaen laactualidadel 80%
de los recursoshídricosdisponibles. Estas islas presentan
también losmayoresporcentajesdereutilizacióndeagua
depurada.

Una situación diametralmente opuesta es la existente
en las islas de LaGomera, LaPalmayElHierro, dondeel

predominio de los recursos hídricos tradicionales es de-
bido al régimen de precipitaciones y las características
del terreno. La isla de La Palma destaca por sus impor-
tantes recursoshídricos subterráneos ypor lamagnitud
de su balance hídrico positivo, La Gomera por la im-
portancia relativade sus recursos superficiales yElHierro
por el declive de sus recursos hídricos subterráneos que
han hecho necesario la potenciación de la desalación
para satisfacer la demanda de la Isla.

Finalmente, las islas de Gran Canaria y Tenerife es don-
de se encuentramayor diversidad de recursos hídricos.
MientrasqueenTenerife, los recursoshídricosnaturales
siguen teniendounclaropredominio, en la isladeGran
Canaria, los recursoshídricosgeneradosmediante lades-
alacióny reutilizaciónesya superiora los recursoshídricos
provenientes de aguas superficiales y subterráneas.

2.2.2. Demandas y usos del agua

Las demandas de aguas se reparten entre los usos agrí-
colas, abastecimientohumanoy los sectores industriales
y turísticos. Tal como semuestra en la tabla 2, más del
50% del agua se destina en Canarias a la agricultura,
siguiéndole en importancia los usos urbano, turístico e
industrial.

Laagriculturade regadíoes laprincipal consumidorade
los recursos hídricos totales, con la excepción de la isla
de Lanzarote, donde el sector agrícola es casi en su to-
talidad de secano. A pesar de la importancia relativa
deesteusoen lademanda total deaguaenCanarias, se
puede hablar de un cambio cualitativo de los usos del
aguaenCanarias en las últimasdécadas, dondeapartir
del auge del turismo se produce una honda regresión
de las demandas agrarias y una demanda urbana y tu-
rística en permanente expansión. Se espera que en los
próximos años continúe esta tendencia, debido tanto
a la previsible disminución de las ayudas de la política
agraria de la Unión Europea como al propio encareci-
miento del agua, al entrar el riego en competencia con
otrosusos, conmayoresproductividades ydondeel cos-
te del agua tan sólo tiene un caráctermarginal.

Respectoal restode consumos,hayquedestacarque las
aguas de uso industrial, turístico y consumo humano,
suelenutilizar conbastante frecuencia las redesdeabas-
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TABLA 1. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS DE CANARIAS SEGÚN ISLAS. 2002.
(%)

Conceptos Canarias Lanzarote
Fuerte-
ventura

Gran
Canaria

Tenerife La Gomera La Palma El Hierro

Recursos
superficiales

5% 0% 12% 7% 2% 23% 1% 2%

Aguas subte-
rráneas

66% 0% 1% 39% 85% 76% 99% 79%

Desalación 26% 81% 78% 50% 8% 0% 0% 19%

Reutilización 4% 18% 9% 5% 4% 0% 0% 0%

Fuente: Fundación Centro Canario del Agua.



tecimiento urbano, por lo que en ocasiones resulta di-
fícil diferenciar losvalores correspondientesacadasector.
Los recursoshídricosdestinadosal consumohumanoco-
rresponden a una población total de casi dos millones
de habitantes, caracterizada por la heterogeneidad de
su repartogeográfico, destacando la presencia degran
númerodeentidadesdepoblacióndemenosdemil ha-
bitantesy localizadasdeformadispersa.Estacircunstancia
ha propiciado la aparición de gran número de fuentes
de abastecimiento distinto. La red de distribución de
aguas de consumourbano comprende 545 sistemas de
abastecimiento, de los cuales 241 pertenecen a Teneri-
fe, 198 a Gran Canaria, 34 a La Palma, 7 a El Hierro, 48
a LaGomera, 27 a Fuerteventura y 20 a Lanzarote.

En cuanto al uso turístico del agua, que representa el
12% del total, destacar la importancia del sector turís-
tico en la economía canaria, con los más de 9millones
de turistas al año y con una participación del 19% del
PIB regional. Con el incremento de servicios de las in-
fraestructuras hoteleras y, en consecuencia, la mayor
demanda de agua, es cada vez más frecuente que es-
tas instalaciones cuenten con pequeñas plantas de
desalación de aguas demar como fuente de abasteci-
miento autónomo.

Finalmente, el uso industrial, localizadoprincipalmente
en las islas de Gran Canaria y Tenerife, ocupa el último
lugar, representandoel 4%de lademandadeagua. Sin
embargo, tieneuna importante significaciónen cuanto
al impacto ambiental y la necesidad de gestión de sus
vertidos.

Enel casode lasdemandas yusosdel agua, laheteroge-
neidad entre islas es menor que en el caso de la
distribuciónde los recursoshídricos. Sinembargo, LaPal-
ma, LaGomerayElHierropresentanporcentajesdeuso
agrícoladel agua superior a lamediadeCanarias, Fuer-
teventura y Lanzarote, porcentajes superiores enel uso
turístico del agua y finalmente, la distribución de usos
del agua enGran Canaria y Tenerife esmuy similar a la
de lamedia de Canarias.

2.2.3. La gestión del agua: ámbito institucional

Entre los propósitos de la Ley Territorial 12/1990, de 26
de julio, deAguas, a cuyomarcogeneral nos hemos re-
ferido en las observaciones previas, se encuentra la
definición del ‘ámbito institucional en la gestión del
agua’. Laasignacióndecompetencias, yaenelmarcode
laComunidadAutónoma, se estableceenesta Ley, fun-
damentalmente,a travésdedos instrumentosdestinados
agarantizar la eficacia y racionalidadde laacciónadmi-
nistrativa: la planificación hidrológica y la
descentralizaciónde lagestiónmedianteunaatribución
competencial muy especialmente basada en los Conse-
jos Insulares deAguas.

Estos organismos autónomos, dependientes de los Ca-
bildos, se constituyen como la administración insular
especial, participada por todos los sectores, públicos y
privados, que intervienenen laordenación, aprovecha-
miento,usoygestióndelagua, concentrandogranparte
de las competencias en estamateria. Esta transferencia
de funciones hacia los Consejos Insulares deAguas que
prevé la Ley12/1990, sehizoefectivamedianteelDecre-
to158/1994,de21de julio,detransferenciasdefunciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
nomadeCanarias a losCabildos Insulares enmateriade
aguas terrestres y obras hidráulicas (BOC nº 92, de
28/07/94).

En cuanto a la planificación hidrológica, los Planes Hi-
drológicos Insulares5 se constituyencomoel instrumento
básicode laplanificaciónhidrológicay se concibencomo
unelementodeplanificación integralque incluye lapla-
nificación de recursos, aprovechamientos, obras e
instalaciones, plantas de producción e infraestructuras
de conducción, distribución, depuración o reutilización
de aguas.

Otro elemento fundamental en el sistema institucional
del aguaes el papel que juegan lasCorporaciones Loca-
les, yaque losmunicipios sondirectamente responsables
de los servicios de abastecimiento domiciliario de agua
potable, de alcantarillado y de tratamiento o depura-
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5 Se han aprobado los Planes Hidrológicos Insulares de Tenerife (1996), Gran Canaria (1999), Fuerteventura (1999), La Palma (2001), Lanzarote (2001), La Gomera
(2002) y El Hierro (2002).

TABLA 2. DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS VOLÚMENES DE AGUA SUMINISTRADOS EN CANARIAS
SEGÚN SECTORES E ISLAS. 2002. (%)

Usos Canarias Lanzarote
Fuerteven-

tura
Gran

Canaria
Tenerife La Gomera La Palma El Hierro

Urbano 28% 26% 29% 32% 27% 9% 8% 23%

Turístico 12% 40% 48% 11% 10% 9% 2% 3%

Agrícola 48% 23% 11% 43% 49% 69% 77% 63%

Industrial 3% 3% 4% 4% 5% 0% 0% 1%

Pérdidas de
red en alta

10% 7% 9% 9% 9% 13% 13% 9%

Fuente: Fundación Centro Canario del Agua.



ción de aguas residuales en los términos de la Legisla-
ción deRégimen Local. En cuanto a la organización del
sistema de distribución de las aguas de abastecimiento
en Canarias, según los datos presentados en la tabla 3,
los 87municipios canarios son abastecidos por 66 enti-
dadesdeabastecimientodeaguas.Deestas66entidades,
54 son servicios municipales e insulares de aguas y em-
presas y servicios municipales, 8 son empresas de
titularidad privada y 4 de titularidadmixta. Las islas de
LanzaroteyFuerteventura se caracterizanpor lagestión
del abastecimientodel aguamedianteentidadespúbli-
cas de ámbito insular; La Gomera, La Palma y El Hierro,
se caracterizan por la gestión del abastecimientome-
diante los serviciosmunicipales deaguas y es en las islas
de Gran Canaria y Tenerife donde aparecen junto con
los serviciosmunicipales de aguas, empresas de titulari-
dadprivadaymixta, siendocomúnesestosúltimoscasos,
la existencia de empresas que abastecen a variosmuni-
cipios.

2.3. El objeto de la Directiva 2000/60/CE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000

Esta Directiva, que establece un nuevomarco Comuni-
tario en el ámbito de la política de aguas, ha de
contemplarse comountextobásicoque, conespecial re-
levancia y de forma directa y precisa, incide sobre los
aspectos ambientales de las aguas, si bien, demanera
colateral, también lohace sobreotros aspectosde la ex-
tensa y compleja regulacióndel agua.No se tratadeun
texto normativo que implique sustitución omodifica-
ción sustancial de nuestro ordenamiento, sino de una
normaqueexigeen su transposicióndeterminadasmo-
dificaciones o nuevos desarrollos de aspectos concretos

de la normativa del Estado y su consiguiente reflejo, a
travésde losmecanismosde reparto competencial de la
Constitución Española y de asignación estatutaria, en
nuestra legislación territorial, enparticular laLey12/1990
de 26 de julio deAguas.

LaDirectiva2000/60/CE, agrandes rasgos, incide condes-
igual intensidad en aspectos específicos recogidos en
nuestra legislación territorial, caracterizada, en parti-
cular, por la existencia de un derecho especial de aguas
de Canarias, así lo hace sobre: la ‘delimitación legal del
dominio público hidráulico’; a través de la figura de la
DemarcaciónHidrográfica,afectaa la ‘planificaciónyor-
denaciónhidrológica’; determinaunnuevo régimenen
materiade ‘protecciónmedioambiental para las aguas‘;
a travésdelprincipio ‘quien contaminapaga’ se implan-
ta el principio de ‘recuperación del coste del deterioro
ambiental’, en lamedidaenqueel dañoproducidopor
la contaminación no debe ser soportado sino por quie-
nes, de manera concreta y determinada, causan la
contaminación; además, la Directiva encomienda a los
Estadosmiembros ‘fomentar la participación activa de
todas laspartes interesadas’, conceptoéste, el de lapar-
ticipación, central en lamisma6; y, por último, particular
importancia tiene la creaciónde ‘mecanismospara la co-
ordinación entre las administraciones públicas con
competencias sobre el espacio hidráulico’.

De estas cuestiones, a la vista del contenido del borra-
dor de Anteproyecto de Ley objeto del presente
Dictamen, por su particular relación con nuestro dere-
cho especial enmateria de aguas, dos de ellasmerecen
particular atención: la delimitación del ámbito para la
planificaciónygestiónhidrológica y su relación con la fi-
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TABLA 3. DISTRIBUCIÓN DE LAS EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS MUNICIPALES DE
AGUAS EN CANARIAS SEGÚN ISLAS

Isla

Titularidad Pública Titularidad Privada Titularidad Mixta Total

nº empre-
sas/ órga-

no de
gestión

nº de
municipios

nº empre-
sas/ órga-

no de
gestión

nº de
municipios

nº empre-
sas/ órga-

no de
gestión

nº de
municipios

nº empre-
sas/ órga-

no de
gestión

nº de
municipios

Lanzarote 1 7 0 0 0 0 1 7

Fuerteventura 1 6 0 0 0 0 1 6

Gran Canaria 12 12 3 6 2 3 17 21

Tenerife 18 18 5 10 2 3 25 31

La Gomera 6 6 0 0 0 0 6 6

La Palma 14 14 0 0 0 0 14 14

El Hierro 2 2 0 0 0 0 2 2

Canarias 54 65 8 16 4 6 66 87

Fuente: Fundación Centro Canario del Agua.

6 La Directiva exige, en estamateria, la publicación y la puesta a disposición pública, y a fin de recabar las observaciones de usuarios e interesados, de una serie de
documentos, así, calendarios y programas de trabajo sobre la elaboración de la planificación hidrológica; un esquemaprovisional de los temasmás importantes
que seplanteanenmateriadegestióndeagua, oejemplaresdel proyectodel planhidrológicodeque se trate, almenosunañoantesdel iniciodel períodoaque
se refiera el plan. Previa solicitud, se permitirá el acceso a los documentos y a la información de referencia utilizados para elaborar el plan hidrológico.



gura de la Demarcación Hidrográfica y, por otra parte,
la referencia al establecimientode instrumentospara la
mejora de la coordinación de las administraciones pú-
blicas con competencia en lamateria.

2.3.1. La demarcación hidrográfica

LaDirectiva 2000/60/CE, como se ha indicado, estable-
ce la Demarcación Hidrográfica7, concepto que el
legisladorestatal igualmente introduce.De igualmane-
ra, la Directiva modifica el concepto de ‘cuenca
hidrográfica’8. El avance de borrador de Anteproyecto
deLeyopera, enestamateria, remitiéndosea la legisla-
ción estatal.

Nuestra ley especial enmateria de agua identificó, en-
tonces, a cada Isla conuna cuencahidrográfica, a partir
de la definición que la legislación estatal hace de ésta9.
Nuevamenteel borradordeAnteproyectode Leyman-
tiene sucontinuidad,enestamateria, al identificar la Isla
y la Demarcación Hidrográfica, lo que en opinión del
Consejo constituye un acierto.

Sinperjuiciodeello, el Consejoplantea se reflexioneen
torno a la conveniencia de exigir para las islas de Ale-
granza, LaGraciosa, Lobos yMontañaClara, Roquedel
Este y Roque del Oeste, agregadas administrativamen-
te a Lanzarote, salvo la de Lobos que lo está a
Fuerteventura, un tratamiento particular que haga ex-
tensible a estos territorios los mecanismos para la
protección que prevé la DirectivaMarco Comunitaria a
través de los Consejos Insulares de Aguas de las Islas de
las quemantienen su dependencia administrativa.

2.3.2. La coordinación interadministrativa

Tal y comoseha señaladoanteriormente,otrade las ide-
as centrales de laDirectiva 2000/60/CE es la depropiciar
“el establecimiento demecanismos orgánicos de coor-
dinación interadministrativaqueaglutinena lasdistintas
administraciones públicas que cuenten con competen-
cias concurrentes sobre el espacio hidráulico”.Además,
y conparticular intensidad, laDirectivaComunitariaexi-
ge “la participación ciudadanaen los procesos de toma
de decisiones”.

A este respecto la legislación del Estado respondeme-
diante la configuración de los Consejos del Agua de las
Demarcacionesy losComitésdeAutoridadesCompeten-
tes10, con el doble objetivo degarantizar las previsiones

delmarco comunitario. En relaciónaello, enopinióndel
Consejo, la Ley 12/1990, de Aguas de Canarias, previó
para los Consejos Insulares de Agua “… las funciones
que la legislación general confía a los organismos de
cuenca…“.

Esta equiparaciónhadepermitir también, y en lamedi-
daenqueel legislador estatal integraa losConsejosdel
Aguade lasDemarcaciones ya losComitésdeAutorida-
des Competentes en la estructura organizativa de los
OrganismosdeCuenca,que lamejoraenmateriadepar-
ticipaciónen laplanificaciónygestiónhidráulica sehaga,
en Canarias, a través de la actual configuración de los
Consejos InsularesdeAguas. Elpropósitopretendidopor
laDirectivaComunitaria, enestamateria, podría, enopi-
nióndelCES, canalizarsea travésde losConsejos Insulares
ymediante las adaptacionesqueprocedieran, y nome-
diante la creación ex novo de un Consejo del Agua de
cada una de nuestras Demarcaciones Hidrográficas11.

En relacióna todoelloelConsejo consideraque,encual-
quier caso, esta necesaria adaptación exige garantizar
lapresenciade lasorganizaciones empresariales y sindi-
catosmás representativosenelámbitode laComunidad
Autónomayen los términos exigidospor la LeyOrgáni-
cadeLibertadSindical yelEstatutode los Trabajadores,
la independenciadeestenuevomecanismopara lapar-
ticipación, en materia de gestión hidráulica, de los
órganos de gestión del respectivo Consejo Insular de
Aguas, y una correcta dotación demedios para facili-
tar el desarrollo de sus funciones.

Si bienes ciertoquea laactual conformaciónde losCon-
sejos Insulares de Aguas, tal y como los regula la Ley
12/1990,de26de julio,deAguasdeCanarias, y en labús-
quedadeuna correcta integraciónde los objetivos que
pretende la Directiva Comunitaria, faltaría añadirle, al
incorporarse tambiéna laDemarcaciónHidrográfica las
aguas costeras, la representación de la Administración
General del Estado competente en puertos de interés
general ymarinamercante o en dominio públicomarí-
timo terrestre. También, en garantía de lamejora de la
participaciónpúblicaenestamateria, deberíaproceder-
se a incluir en la composición de los Consejos Insulares
deAguasauna representacióndeorganizaciones yaso-
ciacionesmedioambientales.

A propósito de los Comités de Autoridades Competen-
tes, el borrador de Anteproyecto de Ley los cita en la
nueva redacciónqueproponeparael artículo7de laLey
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7 Directiva 2000/60/CE. Demarcación Hidrográfica: la zonamarina y terrestre compuesta por una o varias cuencas hidrográficas vecinas y las aguas subterráneas y
costeras asociadas, designada con arreglo al apartado 1 del artículo 3 comoprincipal unidad a efectos de la gestión de las cuencas hidrográficas.

8 Directiva2000/60/CE. CuencaHidrográfica: la superficiede terreno cuyaescorrentía superficial fluyeen su totalidada travésdeuna seriede corrientes, ríos y, even-
tualmente, lagos hacia elmar por una única desembocadura, estuario o delta.

9 Preámbulo de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de Aguas de Canarias: “… siendo el agua, además, (de) un recurso unitario y constituyendo cada isla una cuenca hi-
drográfica, con notorias diferencias entre unas y otras, se ha querido establecer una administración insular, especial y participada por todos los sectores, públicos
y privados, que intervengan en su ordenación, aprovechamiento, uso y gestión. De ahí la creación de los Consejos Insulares deAguas…“.

10 El texto refundido en estamateria, de ámbito estatal, concibe al Consejo del Agua de la Demarcación como órgano de participación y planificación. Para el Co-
mité deAutoridades Competentes le asigna funciones para la cooperación interadministrativa.

11 En relación a ello, y acudiendo al tratamiento que hace la legislación estatal al transponer el marco Comunitario, debe señalarse que el Consejo del Agua de la
Demarcación se establece en relación a aquéllas cuencas hidrográficas que discurren pormás de una Comunidad Autónoma. En el caso de Canarias, no sería el
caso al equipararse cada una de las islas a unaDemarcaciónHidrográfica de cuenca intracomunitaria, al discurrir por una sola ComunidadAutónoma.



Territorial 12/1990, de26de julio, deAguas, y al detallar
las nuevas competencias que le corresponderían al Go-
bierno de Canarias, “trasladar a la Comisión Europea
una lista de las autoridades competentes canarias, de-
biendo comunicarle igualmente los cambios que se
produzcan”. En relación a ello, el CES sugiere se tenga,
en cualquier caso, a los Cabildos, a través de los Conse-
jos Insulares, entre las Autoridades Competentes.

2.3.3. La planificación hidrológica

El avancedeborradordeAnteproyectodeLeypromue-
ve también la modificación de determinados aspectos
de la Ley especial enmateria de aguas de Canarias re-
lativos a la planificación hidrológica. Entre ellos, la
propuesta de añadir, en relación al procedimiento de
elaboración y revisión de los Planes Hidrológicos Insu-
lares, que éste se determinará reglamentariamente.

En relación a ello el CES quiere llamar la atención sobre
elhechodeque la Ley12/1990,de26de julio, deAguas,
hace ya una remisión a la conveniencia de que los Pla-
nesHidrológicos Insulares, cuya elaboración compete a
los Consejos Insulares de Aguas, habrán de someterse
aespecíficasorientacionesestablecidas enelPlanHidro-
lógico Regional. Éstas habrán de ser, en consecuencia,
las primeras referencias para la planificación insular en
lamateria, “directrices específicas que se desconocen”
al no haberse elaborado aún el Plan Hidrológico Re-
gional.

En el actual contexto, que vienemarcado por la Direc-
tivaMarcoy la legislacióndel Estado, el Consejo sugiere
se reflexione sobre la convenienciademantener la figu-
radelPlanHidrológicoRegional, inexistente,o sustituirlo
por lasDirectrices de la PlanificaciónHidrológica enCa-
narias, a que se refiere el actual artículo 33 de la Ley
12/1990, de26de julio, deAguas yen concordancia con
las Directrices 25 a 32 de lasDirectrices de Ordenación
deAguas, en los términosprevistosen laLey19/2003,de
14deabril,por laque seaprueban lasDirectrices deOr-
denación General y las Directrices de Ordenación del
TurismodeCanarias12.DirectricesdeOrdenacióndeAguas
cuya finalidad es establecer un ‘marco autonómico ho-
mogéneo para la formulación de los instrumentos
insulares de ordenaciónde las aguas’ y su adecuación a
la normativa comunitaria vigente.

Apartir de la informaciónde laquedisponeel CES, sólo
se conoce el inicio del procedimiento para su elabora-
ción,Decreto Territorial 105/2004, de 29 de julio, en el
que sedisponequeelplazopara la formulacióny trami-
tación de lasDirectrices deOrdenación deAguas viene
condicionadopor la fecha límitedel 16deabril de2005
establecida para la aprobación provisional en la Direc-
triz 140.3, deOrdenaciónGeneral.

2.3.4. Los Registros de Zonas Especialmente Protegidas

El avance de borrador de Anteproyecto de Ley que se
analiza propone, igualmente, determinadasmodifica-
ciones en el Capítulo III (De la protección del dominio
público hidráulico), del Título IV de la Ley de Aguas de
Canarias, así en su sección 2ª (de la protección de la ca-
lidad de las aguas), la propuesta trata sobre la creación
de Registros de Zonas Especialmente Protegidas.

Éstas Zonas, en opinión del Consejo, constituyen el ter-
cer elemento, además de las masas de agua superficial
y subterránea,objetodeprotecciónambientalpor laDi-
rectiva. Las Zonas Protegidas lo serían en virtud de una
norma Comunitaria específica, relativa a la protección
de sus aguas superficiales o subterráneas, o a la conser-
vación de los hábitats y las especies que dependen
directamente del agua y en relación a cada Demarca-
ciónHidrográfica.

Los Registros que así se constituyan en cada Demarca-
ciónHidrográficahabránde ser revisados yactualizados
regularmente, loqueparece razonablehacersea través
de la planificación hidrológica.

En relación a todo ello el CES sugiere avanzar en la or-
ganización y funcionamiento de estos registros,
facilitando, por las razones expuestas, que sea a través
de los Planes Hidrológicos Insulares donde se concrete
la declaración de las Zonas Especiales Protegidas.

2.3.5. El régimen económico del dominio público hidráu-
lico

El avancedeborradordeAnteproyectodeLeypromue-
ve una nueva redacción del artículo 115, Título VI (Del
régimeneconómicodeldominiopúblicohidráulico), de
la Ley de Aguas de Canarias. Con ello se pretende dar
cabida en nuestra legislación territorial a los principios
de“recuperaciónde los costesde los servicios relaciona-
doscon lagestiónde lasaguas”yelde“quiencontamina
paga”, de laDirectiva 60/2000/CE.

Su significado básico es que el coste del deterioro am-
biental, del daño producido por la contaminación o
delprocesode su limpieza,nodebe ser soportado, a tra-
vés del pago de impuestos, por toda la sociedad, sino
por quienes de manera concreta y determinada cau-
san la contaminación.

LaDirectiva disponeque los Estadosmiembros estable-
cerán las sanciones aplicables a las infracciones de las
disposiciones nacionales adoptadas en aplicación de la
misma. Uno de los aspectos importantes en la actual ti-
pificación de las conductas infractoras es que deberán
reforzarsepara contemplar losaspectosdecalidadyam-
bientales que recoge la Directiva. El CES valora
positivamente la integración de ambos principios en
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12 LasDirectrices de Ordenación constituyen el instrumento de planeamiento propio del Gobierno de Canarias, que integra la ordenación de los recursos natura-
les y el territorio, referida a unoo varios ámbitos de la actividad social y económica. El objeto de las Directrices es articular las actuaciones tendentes a garantizar
el desarrollo sostenibledeCanarias, definir los criteriosde carácterbásicodeordenaciónygestióndeunoovarios recursosnaturales, establecer estrategiasdeac-
ción territorialpara ladefinicióndelmodelo territorialbásicodeCanarias yarticular lasactuaciones sobre labasedelequilibrio interterritorial y la complementariedad
de los instrumentos que conforman el sistema de ordenación territorial.



nuestra legislación territorial, recomendando expresa-
mente el establecimiento de determinaciones expresas
para su concreción.

2.3.6. La responsabilidad de las Administraciones Públi-
cas competentes

El avance de borrador de Anteproyecto de Ley intro-
duce un nuevo artículo 129, en el Título VIII de la Ley
12/1990, de26de julio, deAguas, con la finalidadde in-
corporar la responsabilidaden laquepueden incurrir las
Administraciones Públicas competentes en la planifica-
ción hidrológica cuando les sea imputable, bien el
incumplimientode losobjetivosambientalesque seper-
siguen,oeneldeberde informar sobreestas cuestiones,
determinando, en su caso, el que se sancione al Estado
por las instituciones europeas.

3. Observaciones de carácter particular

Respectoa lasmodificacionesde laLey territorial12/1990,
de26de julio, deAguas, introducidasporel artículoúni-
co del borrador de avance deAnteproyecto de Ley que
se dictamina, cabe señalar lo siguiente.

3.1. El apartado 1 del artículo 1 de la Ley 12/1990

En relación con el segundo párrafo añadido al aparta-
do 1 del artículo 1 de la Ley 12/1990, ampliándose el
objetode la Leyal“establecimientode lasnormasespe-
cíficasdeprotecciónde las aguas continentales, costeras
y de transición, sin perjuicio de su calificación jurídica y
de la legislación general estatal que les sea de aplica-
ción”. La redacción de la ampliación del objeto es
prácticamente coincidente, en términos literales, con
la modificación operada por el artículo 129 de la Ley
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, ad-
ministrativas ydelorden social, por el que semodificóel
TextoRefundidode la LeydeAguas (RealDecretoLegis-
lativo 1/2001, de 20 de julio).

3.2. El apartado 4 del artículo 1 de la Ley 12/1990

Respecto al apartado 4 del artículo 1, en el que se esta-
blece la regulaciónde las aguasminerales y termales, la
nueva redacción de este apartado coincide igualmente
con lamodificaciónoperadapor la Ley62/2003alTexto
Refundido de la Ley deAguas.

3.3. El nuevo artículo 32 bis de la Ley 12/1990

Por lo que concierne al nuevo artículo 32 bis, relativo al
alcance y contenidode términos técnicos,no sedefinen
expresamente eneste precepto lo quehade entender-
se por aguas continentales, aguas superficiales, aguas
subterráneas, acuífero, masa de agua superficial, masa
de agua subterránea, masa de agua artificial, masa de
aguamodificada, servicios relacionados con el agua y
usosdel agua, sinoque seefectúauna remisióna lasde-
finiciones, alcance y sentido empleadas por el artículo
129 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, por la que
semodifica el Texto Refundido de la Ley deAguas.

Desde el punto de vista de la técnica legislativa, si bien
se considera que las remisiones son inevitables, e inclu-
so en algunos casos, pueden ser deseables, en opinión
del CES, la remisión externa, a un texto normativo dis-
tinto, deberíahaberseevitado,debiendodefinirse en la
presentemodificación los conceptos señaladosenelnue-
vo artículo 32 bis, contribuyéndose, de esta forma, a
garantizar mayor seguridad jurídica a usuarios y ope-
radores. Asimismo, sería deseable que las definiciones
se sitúen sistemáticamente al inicio de la Ley o bien al
inicio de la parte de la Ley a la que afectan.

3.4. Las nuevas Disposiciones Adicionales de la Ley
12/1990

Respecto a las propuestas sobre nuevas Disposiciones
Adicionales Quinta (plazos para satisfacer los objetivos
medioambientales), Sexta (plazopara satisfacer lospro-
gramas demedidas) y Séptima (relativa a otros plazos),
se efectúauna remisióna losplazos contempladosen la
Disposición Adicional Undécima, apartados 1, 2, 3, 4 y
7delTextoRefundidode la LeydeAguas, aprobadopor
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. En rela-
ción a ello, si bien dichas remisiones tienen claramente
identificado su objeto y contenidos, de acuerdo con lo
expuesto en el punto anterior, en opinión del Consejo
seríadeseableque lasmismas se refirieran tambiéna los
a los plazos aplicables para satisfacer los objetivos me-
dioambientales, así como al plazo para satisfacer los
programas demedidas. Asimismo se sugiere, en aten-
ción al procedimiento de tramitación de la norma y su
eventual entrada en vigor, la revisión de todos los pla-
zos.

3.5. La nueva Disposición Adicional Octava de la Ley
12/1990

En relación a la propuesta de Disposición Adicional Oc-
tava (publicacióndedocumentos),noseentiendeelque
se condicione el “…acceso a dichos documentos y a la
información de referencia utilizada para la elabora-
ción de los Planes Hidrológicos Insulares…“ a una
previsible determinación reglamentaria, teniendo en
cuenta que esta cuestión está sobradamente regulada.
La Ley38/1995, de12dediciembre, sobreel derechode
accesoa la informaciónenmateriademedioambiente,
norma de carácter básico para el conjunto del Estado,
incorpora al derecho español las normas de laDirecti-
va 90/313/CEE, no contenidaen la Ley30/1992, de26de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nesPúblicasydelProcedimientoComún, enconsecuencia
hayunmarco legal disponiblequegarantizael accesoa
la informaciónenmateriademedioambiente, así como
la difusión de dicha información.

IV. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Eldesarrollode los sistemasdeabastecimiento, lapro-
ducción de agua desalada y la reutilización de aguas
depuradas han hecho posible que la escasez de este
recurso vital pase a ser un problema de segundo or-
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den y que las cuestiones relacionadas con los costes
económicos ymedioambientalesdel aguapasenapri-
mer plano. Es necesario por tanto una gestión más
eficiente,quesolamenteesposiblemedianteunanue-
va cultura del agua que debe caracterizarse por una
percepciónmás integral del ciclo del agua, admitir la
relación inherente que existe entre agua y territorio,
el destacado papel que en esta materia tienen los
valoresmedioambientales y, porúltimo, reconocer el
papel clave que juega la participación pública en los
procesos de planificación, ordenación y gestión.

Todo ello exige lamejora de los procesos de produc-
ción, el usomás racional del recurso y lamejora de la
eficiencia en la distribución en red para eliminar per-
didas, una especial atención a los efectos
medioambientales en el proceso de aprovechamien-
todel aguayatender, también,demaneraparticular,
la calidadde las aguas, loque implica lanecesidadde
integrar otros factores en su planificación y gestión,
como son: el consumo energético, que determina la
calidaddisponibledel recursoy sususos; lageneración
deresiduosderivadadeunconsumocrecientedeaguas
embotelladas13; así como sus efectos sobre la salud y
sobre el gasto de la población que depende de ellas.

2. Tal y comohemos visto, conel avancedeborradorde
AnteproyectodeLeypor laque semodifica la LeyTe-
rritorial 12/1990,de26de julio,deAguas, sepretende,
básicamente, adaptar nuestra legislación territorial
a laDirectiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 23 de octubre, enmaterias como: la
delimitación territorial para la planificación y ges-
tiónhidrológicaa travésde la figurade laDemarcación
Hidrográfica; el establecimientodemecanismosdeco-
ordinación interadministrativa entre las
Administraciones con competencia en lamateria; un
nuevo régimen de protecciónmedioambiental para
las aguas; la toma en consideración del principio de
recuperación de los costes de los servicios relaciona-
dos conel agua y la especial relevancia que seotorga
a laparticipaciónpública en losprocesosdeplanifica-
ción y gestión del agua.

3. Para la adaptación de la Directiva Europea a la legis-
lación canaria en materia de aguas, en opinión del
Consejo, habrá de tenerse en cuenta la transposición
que ya ha realizado el Estado en estamateria. Algu-
no de estos aspectos, del marco estatal, afectan
directamentea la legislacióncanariapor ser,biencom-
petencia exclusiva del Estado o porque, en ámbitos
materiales precisos, la legislacióndel Estadoadquiere
el valor de legislaciónbásica, particularmente enma-
teriamedioambiental.

4. El acierto del legislador canario de 1990, al asimilar
la cuenca hidrográfica a la isla, mantiene su conti-
nuidad en el texto del borrador de Anteproyecto de
Ley objeto dedictamen, cuandoasimila isla y demar-

caciónhidrográfica, tratamientoqueel Consejo valo-
ra positivamente.

5. La DirectivaMarco Comunitaria establece una parti-
cular articulación del proceso de participación
ciudadana en los procesos de toma de decisiones. En
opinión del Consejo, más que hablar de creación de
nuevosórganospara laparticipación, sería convenien-
teaprovechar laestructurayexperienciade losactuales
Consejos Insulares de Aguas para adaptarlos, en los
términos que se indican en las observaciones del pre-
sentedictamen,a lasnuevascircunstancias,detal forma
que se integren las administraciones competentes y
las representacionesdeaquellos sectores relacionados
con elmedio-ambiente.

6. El Consejo consideraque, enmateriadeparticipación,
habrádegarantizarse lapresenciade lasorganizacio-
nes empresariales y sindicatosmás representativos en
el ámbitode laComunidadAutónomayen los térmi-
nos exigidos por la LeyOrgánica de Libertad Sindical
yelEstatutode los Trabajadores, la independenciade
este nuevomecanismo para la participación, enma-
teria degestiónhidráulica, de los órganos degestión
del respectivoConsejo InsulardeAguas, yuna correc-
ta dotación demedios para facilitar el desarrollo de
sus funciones.

7. En el nuevo contexto de la Directiva Marco y la Le-
gislaciónEstatal, el CES sugiere se reflexioneen torno
al sentidoque tienemantener la figuradeunPlanHi-
drológico Regional inexistente hasta la fecha o, de
maneraalternativa, sustituir elmismopor lasDirectri-
cesde laPlanificaciónHidrológicaenCanariasprevistas
en la actual Ley de Aguas y en concordancia con las
previsiones de lasDirectrices de Ordenación General
y las Directrices de Ordenación del Turismo de Cana-
riasparaestablecerunmarcoautonómicohomogéneo
para la formulación de los Planes Insulares deAguas.

8. El Consejo valora positivamente la adaptación a las
nuevas circunstancias del régimen sancionador de la
legislación enmateria de aguas. De tal forma que se
modifique la referencia a la moneda en curso y se
actualicen las cuantías según los criterios avanzados
por el legislador estatal.

9. Lasmodificacionesque sepromuevenparaacogerde
manera expresa en la legislación de aguas de Cana-
rias losprincipiosde“recuperaciónde los costesde los
servicios relacionados con lagestiónde las aguas” yel
de que “quien contamina paga” de la Directiva
60/2000/CE, se valoran positivamente por el Consejo,
recomendando establecer determinacionesmás pre-
cisas para lamanera de llevarlos a efecto.

10. La creación de los Registros de Zonas Especialmen-
teProtegidas,unamásde lasexigenciasde laDirectiva
Comunitaria, deberían concretar algunos aspectos
de suorganizacióny funcionamiento.Asimismoha-
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13 Según la Encuesta de Ingresos y Condiciones de Vida de los Hogares Canarios (2004) del ISTAC, casi el 60% de los hogares canarios utiliza agua embotellada
para el consumo alimentario, llegando este porcentaje al 80%en los casos deGran Canaria y Lanzarote.



brán de ser los Planes Hidrológicos Insulares los que
acojan la delimitación de las Zonas Especiales Pro-
tegidas.

Sin perjuicio de todo ello, el Consejo recomienda aten-
der el conjunto de observaciones que se incluyen en el
presente Dictamen.
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En Las Palmas deGran Canaria, a 22 demayo de 2006

Vº. Bº.
EL PRESIDENTEDEL CONSEJO
Fdo.: José Luis Rivero Ceballos

EL SECRETARIOGENERALDEL CONSEJO
Fdo.: Carlos J. Valcárcel Rodríguez


